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Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.                S.                                                  D. 
 
 
Ref.        PERTENENECIA 
             No. 2019-00533 
 
De.         CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES 
 
Vs.     EULALIA PONCE  DE RAMIREZ Y ABDA HASWLEDY MARTINEZ   

BULLA   Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
 

CONTESTACION A LA DEMANDA 
 
HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.899.841 expedida en Bogotá, abogado titulado e inscrito 
portador de la tarjeta profesional No. 211.401 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la señora  
EULALIA PONCE DE RAMIREZ, persona mayor de edad, vecina y con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., con el debido respeto me dirijo a usted, 
Señor Juez, a fin de dar contestación a la demanda de la siguiente forma: 
 
 
 
 
Doy contestación a los hechos de la demanda, bajo los siguientes términos: 
 
1).  No es un hecho.  Es una pretensión incoada por el apoderado judicial de la 
parte actora, motivo por el cual me atengo a la calificación que sobre las 
pretensiones manifieste en el curso del litigio el apoderado judicial.  
 
2). No me consta.  Manifiesta mi poderdante que si bien es cierto que el señor 
CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES vivió y vive en el inmueble desde 
mucho antes del fallecimiento del señor BELISARIO MARTINEZ (q.e.p.d.), 
deberá acreditarse la posesión quieta y pacífica que se alega mediante los 
elementos de prueba que se aporten al plenario,  proceso.  Así las cosas, me 
atengo a lo que resulte plenamente probado.  
 
3). No me consta.  Manifiesta la señora EULALIA RAMÍREZ que desconoce si 
se configuran los elementos fácticos y jurídicos que infieran la pertenencia que 
se pretende sea declarada, haciendo especial énfasis en que el señor 
BELISARIO MARTINEZ (q.e.p.d.), si ejercía las acciones que como señor y 
dueño del inmueble se alegan, además de que fue su hijo CHRISTOFER  
BLIAN  MARTINS  MORALES quien después de su fallecimiento se encargó de 
dichas labores.  
 
4). Es cierto.  Mi poderdante afirma categóricamente que el señor 
CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES fue quien después del 
fallecimiento del señor BELISARIO MARTINEZ (q.e.p.d.), se ha encargado de 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
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las labores tendientes al mejoramiento y mantenimiento del inmueble objeto de 
controversia. 
 
5). No me consta.  La señora EULALIA PONCE DE RAMIREZ desconoce la 
situación referida, por ser una situación de la que no se ha encargado, razón 
que la obliga a atenerse a lo que resulte probado en el desarrollo del litigio.  
 
6). No me consta.  Itero el desconocimiento manifestado por mi prohijada 
respecto al pago de las obligaciones que de tipo impositivo se narran en el 
presente numeral, por ser un aspecto que no ha manejado.  Así las cosas, debo 
atenerme a lo que se pruebe de manera contundente.  
 
7). No es un hecho.  El apoderado de la parte actora hace manifestaciones a 
todas luces subjetivas, pues será en el decurso del debate probatorio 
correspondiente, si se evidencia lo aquí manifestado. 
 
No obstante, mi poderdante manifiesta que el señor CHRISTOFER  BLIAN  
MARTINS  MORALES “es el encargado de la casa desde hace muchos años”.  
 
8). No es un hecho.  Nuevamente se hacen manifestaciones sin que hasta la 
presente etapa procesal hayan sido probadas plenamente, pues lo que se dice 
es una apreciación propia del actor.  
 
9). Se infiere como cierto. Manifiesta mi prohijada que es cierto que ante 
algunas entidades el señor CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES ha 
fungido como señor y dueño de la propiedad objeto del litigio, así como también 
afirma que en ningún momento ha sido violentada en ningún aspecto relativo a 
su vida personal o respecto al manejo que éste tiene del inmueble.  
 
 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda por carecer de fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios, tal y 
como se demostrará con las excepciones de fondo más adelante propuestas, 
pronunciándome sobre las que se incoan en el escrito de la demanda, de la 
siguiente manera: 
 
SOLICITUDES, DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA: Ni me opongo ni acepto la citada pretensión, pues deberá tenerse 
en cuenta que la señora EULALIA PONCE DE RAMÍREZ reconoce al señor 
CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES como la persona que ha estado 
al frente de todo lo relacionado con el inmueble desde hace más de veinticinco 
años, razón por la que de lo derivado del material de prueba obrante en el 
proceso, y posterior a la valoración del despacho, lo que realmente determine el 
derecho que le asiste al demandante.  
 
SEGUNDA.  Ni me opongo ni acepto la petición que se incoa, pues esta se 
deriva de lo mencionado anteriormente, haciendo especial énfasis en la 
ausencia de elementos de contradicción, tanto verbales como documentales, 
que quiera aportar la señora EULALIA PONCE DE RAMÍREZ al expediente.  
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TERCERA: Me opongo a la presente pretensión, luego que no se encuentran 
establecidos los presupuestos para proferirse un fallo condenatorio en contra 
de mi defendida, y menos aún para que se dé el pago de costas.  
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO A LA DEMANDA 
 
Me permito manifestar que en la presente contestación a la demanda 
interpuesta por el señor CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES en 
contra de la señora EULALIA PONCE DE RAMIREZ Y OTRA, no se proponen 
excepciones respecto de las pretensiones incoadas, toda vez que ésta última no 
manifiesta oposición alguna respecto a las pretensiones incoadas, manifestando 
por demás que conoce y ha sido testigo de los actos que como señor y dueño ha 
desarrollado el demandante. 
 
No obstante, invoco a su favor todas aquellas que se lleguen a demostrar en el 
trámite del proceso con fundamento en el art 306 de C.P.C. 
 
 
I. GENÉRICA 
   
Con fundamento en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito a su 
señoría declarar en la sentencia las excepciones que resulten probadas en el 
trámite procesal. 
 
 
 
 
 
Solicito se decreten y tengan como tales los siguientes medios probatorios: 
 
I. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
-Solicito se señale fecha y hora para que en audiencia y bajo juramento, el 
señor CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES absuelva el interrogatorio 
de parte que sobre los hechos de la demanda y la contestación a la demanda le 
formularé. 
 
- Me reservo la facultad de contrainterrogar a quienes conforman la parte 
pasiva en el presente proceso, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
198 y 203 del Código General del Proceso. 
 
 
II.DOCUMENTALES 
 
1. Copia simple de Denuncia Penal presentada ante la FISCALIA GENERAL DE 
LA NACIÓN y en contra de la señora ABDA HASWLEYDY MARTINES BULLA 
 
III. TESTIMONIOS 
 
Solicito se señale fecha y hora para que en audiencia y bajo juramento, la 
señora ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.423.492 declare como testigo sobre aspectos relacionados 
con mi convivencia con el señor BELISARIO MARTINEZ (q.e.p.d.) hasta su 

PRUEBAS 
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deceso, y las actuaciones desplegadas sobre lo referente al inmueble objeto de 
controversia, por el señor CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES. 
 
La señora ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO se puede notificar en la Calle 
45 A No. 11-22 de la ciudad de Bucaramanga (Santander), o al número celular 
316-7528563. 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi poderdante desconoce el 
correo electrónico de la señora ADELINA RODRIGUEZ DE CASTILLO 
 
Solicito se señale fecha y hora para que en audiencia y bajo juramento, el 
señor GUILLERMO HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.140.227, declare como testigo sobre aspectos relacionados con mi 
convivencia con el señor BELISARIO MARTINEZ (q.e.p.d.) hasta su deceso, y 
las actuaciones desplegadas sobre lo referente al inmueble objeto de 
controversia, por el señor CHRISTOFER  BLIAN  MARTINS  MORALES. 
 
El señor GUILLERMO HERNANDEZ se puede notificar en la Calle 91 Sur No. 
6-11 de la ciudad de Bogotá D.C., o al número celular 310-7686118. 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi poderdante desconoce el 
correo electrónico del señor GUILLERMO HERNANDEZ 
 
Me reservo la facultad de interrogar a las personas citadas a declarar en el 
presente proceso.  
 
 
 
 
-Personalmente, el suscrito y mi poderdante, las recibiremos en la secretaria de 
su despacho, o en la Calle 150 A No. 95-40 Int. 1 Apto. 102 de la ciudad de 
Bogotá, D.C., o a los correos electrónicos hernanfelipejimenez@hotmail.com y 
jimenezasesoresjuridicos@yahoo.com, o en el número celular 316-5788712. 
 
Del Señor Juez, atentamente. 
 
 
 
 
HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO 
C.C. 79.899.841 de Bogotá 
T.P. 211.401 del C.S. de la J. 
 
 

NOTIFICACIONES 
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SEÑOR 

FISCAL SECCIONAL BOGOTA 

E.              S.                D. 

 

 

REFERENCIA:   DENUNCIA PENAL 

DENUNCIANTE:       EULALIA PONCE DE RAMIREZ 

    CC N o 20’874.195 de Ricaurte 

      

INDICIADOS:  ABDA HASWLEIDY MARTINEZ BULLA 

    CC No 52’066.847 de Bogotá. 

     

    BLANCA VELASQUEZ  

     

 

DELITOS: FRAUDE PROCESAL, ESTAFA, HURTO, 

CONCIERTO PARA DELINQUIR, 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

ASUNTO:  ESCRITO DE DENUNCIA  

 

 

MILLER ALFREDO CHAPARRO VILLALBA , mayor  de edad, vecino y 

domiciliado en  Bogotá  , identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 

No 79’646.730  expedida en Bogotá , actuando como apoderado de la señora 

EULALIA PONCE DE RAMIREZ de acuerdo al poder conferido por el presente 

escrito comedidamente me permito acudir a su digno Despacho para 

promover DENUNCIA PENAL en contra de los  señores ABDA HASWLEIDY 

MARTINEZ BULLA ,  BLANCA VELASQUEZ   a quien denuncio como 

posible autor de los delitos de FRAUDE PROCESAL , ESTAFA ,  al igual que 

los demás delitos que se lleguen a configurar. 

 

Dejo constancia que el relato de hago, sólo lo refiero a nivel 

informativo para que la Fiscalía corrobore si existe o no los delitos que 

menciono en la parte general de la presente denuncia. 

 

HECHOS: 



 

1. Mi mandante adquirió el inmueble hoy usurpado y arrebatado 

mediante escritura pública número  dos mil setecientos treinta y 

nueve (2739) de fecha 29 de marzo de 1993   otorgada en la 

Notaria 29 del Circulo de Bogotá cuya matrícula inmobiliaria es 

50S-1072248y cédula Catastral No 25 S 12 BIS 16 donde para 

ese entonces hace vida marital de hecho con el señor 

BELISARIO MARTINEZ.  

2. Como ya  es de informar mi mandante cuenta con la edad 

pretérita y futura de 92 años donde sin tener lazos de 

consanguinidad y afinidad con una de las aquí indiciadas señora 

ABDA HASWLEIDY MARTINEZ BULLA fue como una mamá de 

crianza que en años le  proporciono alimentos, techo, estudio por 

ello la confianza que en ella depósito para que fuera 

posteriormente engañada por los aquí indiciados presuntamente 

en cohabitación de personas que laboran en la notaria tercera 

del circulo de Bogotá.   

3. El inmueble descrito en el numeral primero está dado por 

contrato de administración desde el año 2004 aprox. en vigencia 

actualmente a la INMOBILIARIA COLOMBIA LTDA  cuya sede 

radica en Bogotá en la Carrera 13 No 13 – 17 oficina 304  de 

 Bogotá donde precisamente es ahí donde ha tratado a la 

señora Blanca Velásquez ya  que cumple las funciones de 

secretaria por lo que es allí en esa entidad donde se desplaza a 

cobrar mi mandante los conceptos de los cañones de 

arrendamiento es de advertir que por ser persona de la tercera 

edad siempre va acompañada. 

4. Para el día 18 de febrero de hogaño la señora ABDA 

HASWLEIDY MARTINEZ BULLA aprovechado su cercanía a mi 

mandante la llevo con mentiras de recibir un almuerzo al centro 

de Bogotá  donde allí después de una larga espera salió la 

señora Blanca Velásquez quien es la secretaria de la 

INMOBILIARIA COLOMBIA LTDA donde la instaron a firmar 

documentos en blanco la cual en cohabitación con la NOTARIA 

TERCERA DE BOGOTA se estaba firmando la escritura Publica 

No 0283 de fecha 18 de Febrero de 2014 donde le vendía el 



inmueble la cual se declara que recibió mi mandante a la firma la 

suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES DE PESOS MTE . 

5. Como si fuera poco la señora aquí encartada ABDA 

HASWLEIDY MARTINEZ BULLA como bien conoce que tanto mi 

mandante como su compañero el señor BELISARIO MARTINEZ 

son personas actualmente de la tercera edad donde su actividad 

es la de rentista de capital , no solo arrebato con mentiras y 

engaños la propiedad sino además que valiéndose de la 

necesidad de acudir a la asistencia médica de mi mandante 

accedió a las llaves de la habitación de estas dos personas y 

hurto la suma de TRECE MILLONES DE PESOS fruto de los 

ahorros en años que guardaban de las rentas que ellos perciben. 

6. Ahora bien si la señora que dice haber adquirido el inmueble con 

el pago en efectivo a favor de mi mandante a la firma de la 

escritura pública  entonces la aquí encartada como sustenta en 

su haber su patrimonio toda vez que ella actualmente no labora , 

no ejerce actividad alguna para que permita el pagar la suma de 

CIENTO VIENTISIES MILLONES DE PESOS  dentro del 

plenario será la autoridad que determine sus ingresos y egresos 

financieros con la respectiva orden judicial para establecer su 

capital.  

 

DE LOS DELITOS COMETIDOS: 

 
Con los hechos que estamos denunciando, considero que se pudo 

haber cometido los siguientes delitos:  

ARTICULO 453. FRAUDE PROCESAL. Artículo modificado por el 

artículo 11 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el 

siguiente: El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a 

un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto 

administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce 

(12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
 

ACTUALIZACION DATA LEYES CEL: 3168282886. 



 

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 890 de 2004, publicada en el 

Diario Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004. 

ARTICULO 239. HURTO. Penas aumentadas por el artículo 14 

de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El 

texto con las penas aumentadas es el siguiente: El que se 

apodere de una cosa mueble ajena, con el propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) 

a ciento ocho (108) meses.  

  

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses 

cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  
  

NOTA: DATA LEYES CEL: 3138720398. 
 
- Para la buena interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
por el artículo  30 de la Ley 1153 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.706 
de 31 de julio de 2007, "por medio de la cual se establece el tratamiento de las 
pequeñas causas en materia penal", cuyo texto original establece: 
 
(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a 
continuación se transcribe:)  
 
"ARTÍCULO 30. CONTRAVENCIONES CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO. 
Excepto el hurto con violencia sobre las personas; o colocando a la víctima en 
condiciones de indefensión o inferioridad o aprovechándose de tales condiciones; 
sobre medio motorizado, o sus partes esenciales, o sobre mercancía o 
combustible que se lleve en ellos; sobre cabeza de ganado mayor o menor; sobre 
efectos y armas destinadas a la seguridad y defensa nacional; sobre los bienes 
que conforman el patrimonio cultural de la Nación; sobre petróleo o sus derivados 
cuando se sustraigan de un oleoducto, gasoducto, poliducto o fuentes inmediatas 
de abastecimiento; sobre materiales nucleares o elementos radiactivos; y bienes u 
otros elementos destinados a comunicaciones telefónicas, telegráficas, 
informáticas, telemáticas y satelitales, o a la producción y conducción de energía 
eléctrica y gas domiciliario son constitutivas de contravenciones penales, cuando 
la cuantía no supere los diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, las 
siguientes conductas: 
 
"1. Hurto (C. P. art. 239). 
 
"(...).  

ARTICULO 246. ESTAFA. Penas aumentadas por el artículo 14 

de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El 

texto con las penas aumentadas es el siguiente: El que obtenga 

provecho ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio ajeno, 

induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o 

engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y 

cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis 



(66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

  

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga 

provecho para sí o para otros, valiéndose de cualquier medio 

fraudulento para asegurar un determinado resultado.  

  

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y 

multa hasta de quince (15) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  
  

NOTA: DATA LEYES CEL: 3138720398. 
 
- Para la buena interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
por el artículo  30 de la Ley 1153 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.706 
de 31 de julio de 2007, "por medio de la cual se establece el tratamiento de las 
pequeñas causas en materia penal", cuyo texto original establece: 
 

ARTICULO 327. ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE 

PARTICULARES. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 

890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las 

penas aumentadas es el siguiente: El que de manera directa o por 

interpuesta persona obtenga, para sí o para otro, incremento 

patrimonial no justificado, derivado en una u otra forma de actividades 

delictivas incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de noventa y seis 

(96) a ciento ochenta (180) meses y multa correspondiente al doble 

del valor del incremento ilícito logrado, sin que supere el equivalente a 

cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

 

ACTUALIZACION DATA  LEYES  CALLE 13 No. 7-90 OF. 701 TEL 366425 

 

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario 

Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original: 

 

"ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte 

Especial del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la 

mitad en el máximo. En todo caso, la aplicación de esta regla general de 

incremento deberá respetar el tope máximo de la pena privativa de la libertad para 

los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o. de la presente 

ley. ..." 



 

El artículo 15, dispone: "... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 

2005..."  

 

 

 

 PRUEBAS: 

 

Comedidamente ruego a Ud., disponer la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

OFICIOS: 

 

a. OFICIAR a la  NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE 

BOGOTA a  fin de que se vierta para su correspondiente 

estudio LA ESCRITURA PUBLICA No 0283 de fecha 18 de 

febrero  de 2014 

b. OFICIAR a FOSYGA para establecer si la señora ABDA 

HASWLEIDY MARTINEZ BULLA está vinculada al sector 

publico o privado. 

c. OFICIAR A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA 

QUE EMITA CIRCULARES BANCARIAS A NOMBRE DE 

LOS AQUÍ INDICIADOS A FIN  DE VERIFICAR SU 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS. 

d. OFICIAR A  LA AUTORIDAD DE INMIGRACION PARA 

EVITAR LA SALIDA DEL  PAIS DE LOS AQUI 

INDICIADOS. 

e. SOLICITO LAS GRABACIONES DE SEGURIDAD DE LA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE BOGOTA. 

 

DOCUMENTALES 

 

1. PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO PARA ACTUAR. 

 

 

NOTIFICACIONES: 



 

A los Indiciados se les puede notificar en: 

a. A la  señora ABDA HASWLEIDY MARTINEZ BULLA  se le 

puede notificar en la calle 24 Sur No 12 – 25 Barrio San 

José. 

b. A la señora BLANCA VELASQUEZ  se le puede notificar en 

la carrera 13 No 13 – 17 oficina 304. 

c. A la Notaria tercera del Círculo de Bogotá se le puede 

notificar en la Calle 12 B No 8 A -34 Locales 9 – 10 y 11. 

 

Al suscrito en la calle 12 C No 7 – 33 OFICINA 608 Bogotá 

 

Con el acostumbrado respeto 

 

Fecha ut supra 

 

 

MILLER ALFREDO CHAPARRO VILLALBA 

CC No 79’646.730   de Bogotá. 

T.P No 209013 del C.S.J 

 

   

 

 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del Código General 

del Proceso, se fijan los escritos de excepciones de mérito propuestos por la parte demandada (folios 
290 a 306 del archivo 1 y en el archivo 6), en lista de traslado en lugar público de la secretaría del 
Juzgado, hoy 25 de marzo de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que 
empieza a correr el día 26 de marzo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.      

 

2019-00533 













































































































































































TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del Código General 

del Proceso, se fija el anterior escrito de excepciones de mérito, en lista de traslado en lugar público de 
la secretaría del Juzgado, hoy 25 de marzo de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco 
(5) días, que empieza a correr el día 26 de marzo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 
parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.      

2019-00851 

















































TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 101 y 110 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior escrito de excepciones previas, en lista de traslado en lugar 
público de la secretaría del Juzgado, hoy 25 de marzo de 2.021, siendo las 8:00 AM, por el término 
legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 26 de marzo de 2.021 a las 8:00 AM, quedando a 
disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.      

2019-00851 











TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 446 del Código 

General del Proceso, se fija la anterior liquidación del crédito, en lista de traslado en lugar público de 
la secretaría del Juzgado, hoy 25 de marzo de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres 
(3) días, que empieza a correr el día 26 de marzo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 
parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.      

 

2020-00040 



Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO  CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ 
 

 

 
REFERENCIA:  RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO AL  

ARRENDADOR 
DEMANDANTE:  TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y 

TECNOLOGIA SAS  
DEMANDADO:  PROMOTORA GABE & CIA. S. C. 
RADICADO:  2020-424 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA 

 

Señor Juez, 

SANTIAGO VÉLEZ PENAGOS, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 
70.552.390, abogado en ejercicio, titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional N° 39.214 del 
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es svelezp@gmail.com, apoderado de 
PROMOTORA GABE & CIA. S. C., sociedad legalmente constituida, identificada con NIT. 
900.092.534-1, con domicilio principal en Medellín, Antioquia, representada legalmente por JORGE 
ALBERTO BARCES BOTERO, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 3.351.913, 
conforme al conforme al poder adjunto, de la manera más atenta me permito formular RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra auto notificado por estado No. 06 del 03 de febrero de 2021, por medio del 
cual se admite la demanda de Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Arrendado al  Arrendador, 
con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: El día 31 de marzo de 2008 se celebró válidamente un contrato de arrendamiento entre 
PROMOTORA GABE & CIA. S. C. A., en calidad de ARRENDADORA y propietaria del inmueble 
objeto del contrato, y TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y 
TECNOLOGIA SAS (antes SYNAPSIS  COLOMBIA LTDA), en calidad de ARRENDATARIO, de los 
inmuebles denominados Oficina 501 Cra  14 No. 85-68 Edificio Torres 85 P.H., parqueaderos con 
servidumbre entre ellos No. 1 y 2 – 3 y 4 Sótano 1 y parqueaderos sencillos No. 40, 50, 52 y 54 
Sótano 1; descritos y alinderados  en la cláusula segunda de dicho contrato. Dicho contrato ha sido 
aportado por el demandante.  

SEGUNDO: En la cláusula tercera se pactó que el término del arrendamiento sería de tres años 
contados a partir del 01 de abril de 2008 vencido el cual, si ninguna de las partes ha avisado a la 
otra su intención de darlo por terminado, con un mínimo de 90 días de antelación, se encenderá 
dicho término prorrogado en forma sucesiva y automática por periodos de un año, lo cual 
efectivamente sucedió.  

TERCERO: El 15 de Febrero de 2016, las partes contratantes suscribieron el Otrosí No. 2, con el fin 
de modificar el precio del arrendamiento y su término de duración, pactando que el mismo sería de 
un año contado a partir del 1 de abril de 2016 vencido el cual, si ninguna de las partes ha avisado a 
la otra su intención de no renovar la vigencia con 90 días de antelación, se entenderá renovado 
automáticamente por periodos de un año, lo cual efectivamente sucedió.  



 

CUARTO: El 03 de septiembre de 2018, las partes contratantes suscribieron el Otrosí No. 3 
(aportado por el demandante), por el cual las partes de mutuo acuerdo decidieron modificar la 
vigencia del contrato, el precio del arrendamiento, e incluir nuevas cláusulas contractuales. Y en ese 
sentido, con la suscripción de este Otrosí se estableció: (i) que la vigencia del contrato se terminaría 
el 1 de noviembre de 2023, si alguna de las partes avisara a la otra su intención de no renovar la 
vigencia con noventa días de antelación, pues de lo contrario se entendería renovado por un año y 
así sucesivamente. (ii) Las partes, adicionalmente decidieron pactar algunas hipótesis en la cuales, 
el contrato podría darse por terminado de manera anticipada, lógicamente mediando el aviso de 90 
días antes de terminada la vigencia, pues dicho parágrafo regula únicamente supuestos en los cuales 
es posible modificar la vigencia del contrato, sin que con ello se pretendieran desconocer las demás 
obligaciones pactadas o se permitieran hipótesis para dar por terminada el contrato sin que mediara 
aviso alguno, pues ello resultaría ilógico. Así, de la lectura de las hipótesis pactadas en el otrosí se 
entiende que: 

A. Del 1 de noviembre de 2018, hasta el 31 de octubre de 2020 (segundo año de vigencia del 
Otrosí), el contrato se podía dar por terminado siempre que el arrendatario enviara un aviso con 
90 días de anterioridad, esto es, a más tardar el 31 de julio de 2020 y se encontrara al día con 
el pago de sus obligaciones a esta fecha, pagando los cánones correspondientes hasta la 
terminación de la segunda vigencia. (literal a – modificado por el Otrosí No. 3) 

B. Del 1 de noviembre de 2021 (vencido el tercer año), hasta el 31 de octubre de 2022 (vencimiento 
del cuarto año), el contrato se podrá dar por terminado siempre que el arrendatario envíe un 
aviso a más tardar el 31 de julio del 2022 y se encuentre al día con el pago de sus obligaciones 
a esta fecha, pagando equivalente a tres cánones de arrendamiento mensual. (literal b) 

C. Del 1 de noviembre de 2022, en adelante (vencido el cuarto año y en las prórrogas), contrato 
se podrá dar por terminado siempre que el arrendatario otorgue un preaviso de tres meses, 
durante los cuales el arrendador debe pagar los cánones de arrendamiento. 

 

QUINTO: Como el demandante mismo lo confiesa el 17 de Agosto de 2020, TIVIT COLOMBIA 
TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS, envió vía correo electrónico, 
una comunicación fechada el 12 de agosto de 2020 notificando la terminación del contrato de 
arrendamiento, claramente la supuesta notificación se hizo por fuera del plazo pactado para tal fin 
(máximo el 31 de julio de 2020) y como si fuera poco al momento de realizarla, se encontraba en 
mora, en ese sentido ni siquiera dieron aplicación a la errónea interpretación que hicieron del 
contrato, según la cual podían darlo por terminado si pagaban los cánones faltantes hasta la 
concurrencia del segundo año, lo que pone en evidencia que su única intención era desconocer lo 
que claramente estaba pactado, atentando contra los derecho de la arrendadora. Comunicación 
aportada por el demandante. 

Además de la mora en el pago del canon de arrendamiento, de acuerdo a estado de cuenta remitido 
por la administración del Edificio Torres 85 P.H., TIVIT COLOMBIA también se encuentra en mora 
del pago de las cuotas de administración de la propiedad horizontal, lo cual es su responsabilidad 
de acuerdo a la cláusula décimo primera del contrato. Nos permitimos aportar estado de cuenta de 
las cuotas de administración y cuenta de cobro del  Edificio Torres 85 PH, emitida en 01 de noviembre 
de 2020 por valor de $7.670.700 por concepto de cuotas de administración e intereses de mora de 
la Oficina 501 de ese edificio. 

SEXTO: TIVIT COLOMBIA, sin tener fundamento legal o convencional alguno, abandonó las 
instalaciones del inmueble manifestando su intención de no continuar dando cumplimiento de las 



obligaciones adquiridas en el contrato. Como se confiesa en el escrito de demanda, el 27 de octubre 
de 2020 el hoy demandante envió por la empresa de mensajería Interrapidísimo  las llaves de las 
oficinas, fecha en la cual, presuntamente abandonaron la oficina, contrario a lo manifestado en sus 
comunicaciones en las que señalaban que lo harían el 15 de octubre, evidenciando una vez más que 
ni siquiera dieron aplicación a la errónea interpretación que hicieron al contrato, siempre 
menoscabando los intereses de mi representado.  Constancia de envío aportada por el demandante. 
Si bien, esta conducta no constituye una entrega efectiva y legal, lo cierto es que mi representada 
tiene el poder material de la cosa, abandonada por TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE 
PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS. 

SEPTIMO: En resumen, TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y 
TECNOLOGIA SAS,  desde antes del 1 de noviembre de 2020 dejó de cumplir las obligaciones 
adquiridas en el contrato de arrendamiento suscrito con PROMOTORA GABE & CIA. S. C. A.. sobre 
los inmuebles denominados Oficina 501 Cra  14 No. 85-68 Edificio Torres 85 P.H., parqueaderos 
con servidumbre entre ellos No. 1 y 2 – 3 y 4 Sótano 1 y parqueaderos sencillos No. 40, 50, 52 y 54 
Sótano 1.  

Así, dichos incumplimientos por parte de la ARRENDATARIA  y hoy demandante son una clara 
causal de terminación del contrato, lo que de hecho conlleva a la inmunización de perjuicios por ellos 
causados, lo cual no es asunto de discusión en este momento, pues bien se sabe que en este tipo 
de procesos no se permite la acumulación.  

OCTAVO: Por lo expuesto y ante la terminación del contrato por incumplimiento del 
ARRENDATARIO, mi representado como PROPIETARIO del inmueble, inició  las acciones 
pertinentes para dejar el inmueble en un estado que le permitiera volverlo a arrendar. Lo que en 
ningún caso significa que PROMOTORA GABE & CIA. S. C. A. toleró los incumplimientos de TIVIT 
COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS y mucho menos 
que aceptó su intento de dar por terminado el contrato de manera unilateral sin tener razón legal 
alguna que  lo fundamentara; sino que en el actuar diligente de un buen hombre de negocios, 
intentaba mitigar los perjuicios causados por el incumplimiento y abandono de la oficina objeto del 
contrato. 

Sea de aclarar que TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y 
TECNOLOGIA SAS, en un incumplimiento más de sus obligaciones, ni siquiera dejó la oficina en las 
condiciones en las que le había sido entregada. 

 

HECHOS 

PRIMERO: Como es de su conocimiento, el 04 de noviembre de 2020, TIVIT COLOMBIA 
TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS (en calidad de Arrendatario), 
presentó una demanda de RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO AL  
ARRENDADOR contra PROMOTORA GABE & CIA. S. C. (quien ostentaba la calidad de 
Arrendador).  

SEGUNDO: A su despacho le correspondió conocer dicha demanda y por auto del 07 de diciembre  
de 2020 la inadmitió  y previo escrito de subsanación presentado por el demandante, la demandando 
fue admitida por Auto del 02 de febrero de 2021.  

TERCERO: Con la demanda que conoce su despacho se busca  restituir el inmueble a mi 
representada, en su calidad de arrendadora y en ese sentido el demandante formula la siguiente 
pretensión:  



“Que se DECRETE la restitución material a favor del ARRENDADOR PROMOTORA GABE & CIA 
S.C.A con NIT 900.092.534-1 y en consecuencia se le ordene recibir el inmueble arrendado, en virtud 
de la terminación del contrato de arrendamiento notificada por el ARRENDATARIO TIVIT COLOMBIA 
SAS sobre la OFICINA 501 junto con las servidumbres de los parqueaderos No 1 y 2 – 3 y 4, 48, 50, 
52, 54 del sótano 1 ubicados en la carrera 14 # 85 – 68 piso 5 de la ciudad de Bogotá.” 

CUARTO: Realmente este apoderado no entiende dicha pretensión, toda vez que ante el 
incumplimiento de la obligaciones adquiridas por TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE 
PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS, el contrato de arrendamiento se dio por terminado 
y el inmueble actualmente se encentra a disposición de su propietario, PROMOTORA GABE & CIA. 
S. C. En síntesis, la demanda presentada no persiguen ningún fin y solo implica un desgaste de la 
justicia, entre otras, porque el despacho, en el supuesto caso de proceder a conceder la pretensión 
de la demanda, no podría ordenar la entrega de un inmueble a mi representada, ni menos ordenar 
que se reciba, cuando estos hechos ya tuvieron lugar incluso antes de la presentación de la presente 
demanda. 

FUNDAMENTOS 

Establece el artículo 390 del Código General del Proceso que los hechos que configuren excepciones 
previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda. 

La demanda presentada no cuanta tiene fundamento jurídico alguno, ni existe legitimación en la 
causa ni por activa, ni por pasiva para acudir a este proceso y ellos es así, porque la razón de ser 
del PROCESO DE RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO AL  
ARRENDADOR  es el ARRENDADOR (que bien se sabe que enel caso que nos ocupa es 
PROMOTORA GABE & CIA. S. C.) demande para que el ARRENDATARIO (que este caso es TIVIT 
COLOMBIA TERCERIZACION DE PROCESOS SERVICIOS  Y TECNOLOGIA SAS) le restituya el 
inmueble arrendado, y se asegure mediante la práctica de medidas cautelares el pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación 
económica derivada del contrato y del reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar,  
siguiendo las reglas que establece el artículo 384 del Código General del Proceso en lo que hace a 
la demanda, notificación, oposición, contestación, mejoras, compensación de créditos, trámites 
inadmisibles, embargos y secuestros y demás formalidades del proceso.  

De hecho establece dicho artículo que el demandado, haciendo clara referencia al Arrendatario, 
sujeto pasivo natural de este tipo de procesos, “deberá consignar oportunamente a órdenes del 
juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en 
ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 
respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada 
en proceso ejecutivo.” 

También reza el artículo que se viene mencionado que “Cuando el arrendatario alegue como 
excepción que la restitución no se ha producido por la renuencia del arrendador a recibir, si el juez 
la halla probada, le ordenará al arrendador que reciba el bien arrendado y lo condenará en costas” 
Lo cual no tiene sentido si el ARRENDADOR -PROMOTORA GABE- ya dispone del inmueble como 
en el caso que nos ocupa.  

Adicionalmente, consagra el artículo 385 del Código General del Proceso, otros procesos de 
restitución de tenencia a los que se le aplicará el artículo precedente, esto es, el que se viene de 
comentar, y cito:  

Artículo 385. Otros procesos de restitución de tenencia. (…) 

También se aplicará, en lo pertinente, a la demanda del arrendatario para que el arrendador le reciba 
la cosa arrendada. En este caso si la sentencia fuere favorable al demandante y el demandado no 



concurre a recibir la cosa el día de la diligencia, el juez la entregará a un secuestre, para su custodia 
hasta la entrega a aquel, a cuyo cargo correrán los gastos del secuestro. 

En este orden de ideas, la finalidad del proceso es que, cuando el ARRENDATARIO –TIVIT- alegue 
que la restitución no se ha producido porque  el ARRENDADOR –PROMOTORA GABE- no ha 
recibido, el juez le ordene a este último recibir el mismo. Así las cosas, se reitera que no se entiende 
cuál es la finalidad del demandante, si bien se sabe que actualmente y desde al abandono por parte 
del ARRENDATARIO -TIVIT-, el inmueble objeto del contrato se encuentra a entera disposición de 
PROMOTORA GABE & CIA. S. C., quien se encuentra ejerciendo sobre el mismo los actos que un 
buen hombre de negocios ejercería para mitigar los perjuicios ocasionados.  

 

PETICIÓN 

Conceder el recurso de reposición presentado en este escrito, en el sentido de proceder a REVOCAR 
el auto admisorio de la demanda proferido el 02 de febrero de 2021, y en su lugar ordenar el 
RECHAZO DE LA DEMANDA, teniendo en cuenta que la misma no tiene fundamento jurídico alguno, 
ni existe legitimación en la causa ni por activa, ni por pasiva para acudir a este proceso, en razón a 
que no se puede decretar la restitución material y en consecuencia ordenar a su arrendador recibir 
un inmueble sobre el cual ya se tiene poder material.    

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 Poder debidamente otorgado 

 Estado de cuanta de las cuotas de administración y cuenta de cobro del  Edificio Torres 85 
PH, emitida en 01 de noviembre de 2020 por valor de $7.670.700 por concepto de cuotas 
de administración e intereses de mora de la Oficina 501 de ese edificio. 

 

NOTIFICACIÓN 

 
PROMOTORA GABE & CIA. S. C. será notificada en: Calle 16B Sur 25B – 92, Medellín o en la 
siguiente dirección de correo electrónico: asistentedepresidencia@dcprevisores.com  
 
Su apoderado será notificado en: Carrera 43 A No. 1 – 85 Interior 707, Medellín, Antioquia, o en la 
siguiente dirección de correo electrónico: svelezp@gmail.com. 

 

Del señor juez,  

 

SANTIAGO VÉLEZ PENAGOS 
C.C. Nº 70.552.390 
T.P. N° 39.214 
svelezp@gmail.com 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior recurso de reposición, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaria, hoy 25 de marzo de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que 
empieza a correr el día 26 de marzo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.         

2020-00424 
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 

 

 

Referencia:   Proceso Verbal 

Radicado:   11001-31-03-044-2020-00471-00 

Demandante:  GRUPO MEDICAS S.A.S. 

Demandado:  MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. -

MAGLO TRADING S.A.S. 

Asunto: Recurso de Reposición contra el auto del 2 de febrero de 

2021, por medio del cual se admitió una demanda 

 

 

Felipe Serrano Pinilla, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado judicial de 

MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING S.A.S. 

(en adelante, “Maglo”), sociedad existente y debidamente constituida conforme a las leyes 

de la República de Colombia, identificada con N.I.T. 901.101.218-0, domiciliada en Bogotá 

y representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO CARDOZO CUELLAR, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá e identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79106599, tal y como consta en el Poder Especial adjunto (Anexo 1), y el certificado de 

existencia y representación legal de Maglo (Anexo 2), por medio del presente escrito y 

estando dentro del término señalado por el Código General del Proceso (en adelante, 

“C.G.P.”), interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 2 de febrero de 

2021, por medio del cual se admitió la demanda de GRUPO MEDICAS S.A.S. (en adelante 

“GRUPO MEDICAS”) en contra de Maglo, y del auto del 16 de diciembre de 2020. 
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I. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

De acuerdo con el artículo 318 del C.G.P., contra el auto que dicte el Juez procede el recurso 

de reposición, el cual deberá ser interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación. 

 

Teniendo en cuenta que el auto admisorio y casi todos sus anexos fueron enviados el 3 de 

febrero de 2021 a mi poderdante, la notificación personal (si se hubiera hecho correctamente) 

habría ocurrido 2 días después, esto es, el 5 de febrero de 2021. De este modo, el término de 

ejecutoria del auto del 2 de febrero de 2021 corrió los días 8, 9 y 10 de febrero de 2021, por 

lo cual, el presente recurso se interpone oportunamente. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

2.1. La Prueba 1.12 “Video (grabación) remitida por MAGLO, de fecha 26 de mayo 
de 2020” no fue aportada 

 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

Por su lado, el artículo 84 del C.G.P. establece que, “[A] la demanda debe acompañarse: 

(…) 3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 

encuentren en poder del demandante.” 
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El miércoles 3 de febrero de 2021, el apoderado de la demandante envió una comunicación 

a Maglo con el fin de notificar personalmente a esta sociedad del auto admisorio de la 

demanda (Anexo 3). En ese correo electrónico fue adjuntado el auto admisorio de la 

demanda, el escrito de la demanda, la demanda subsanada y un documento denominado 

“Pruebas fusionado-comprimido” (Anexo 4). 

 

Como verá su Despacho, tanto en la demanda inicial, como en la subsanación de la demanda, 

se menciona dentro de las pruebas que se aportan la número 1.12 denominada “Video 

(grabación) remitida por MAGLO, de fecha 26 de mayo de 2020”. No obstante, a pesar de 

haberse enlistado como una prueba de la demanda, este documento no fue enviado en el 

correo del 3 de febrero de 2021. 

 

En este correo la demandante indicó lo siguiente: 

 

“Cordial saludo, considerando que tanto la demanda como la subsanación de la misma 

fueron enviados al correo electrónico en virtud del artículo 6° del decreto 806 de 2020, 

me permito enviar auto admisorio de la demanda atendiendo lo establecido en el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020.” 

 

En dicha comunicación, el demandante se refiere a un correo del 26 de noviembre de 2020 

(Anexo 5) informando la radicación de la demanda y del 18 de enero de 2021 (Anexo 6) 

informando la radicación del escrito de subsanación. En ninguno de esos correos fue 

adjuntada la prueba documental No 1.12. 

 

Como vemos, la demandante omitió aportar una prueba que pretende hacer valer en el 

proceso lo que configura una causal de inadmisión conforme al artículo 90 del C.G.P.  
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Además de haber omitido este requisito formal, también se han infringido otras normas 

complementarias sobre la presentación de la demanda, como los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 y el artículo 91 del C.G.P., lo que implica una indebida notificación a mi 

poderdante. 

 

2.2. GRUPO MEDICAS reformó la demanda 

 

De conformidad con el artículo 93 del Código General del Proceso: 

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 

de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 

nuevas. 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 

solo escrito. 

 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 

notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 

y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial.” 

 

La demanda original de GRUPO MEDICAS contaba con 29 hechos numerados y 

clasificados. Sin embargo, el auto inadmisorio del 16 de diciembre de 2020 requirió a la 

demandante para que:  
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Al analizar la demanda para determinar si debe admitirse, inadmitirse o rechazarse conforme 

al artículo 90 del C.G.P., el Despacho únicamente debe revisar si los hechos se encuentran 

numerados y clasificados como lo exige el artículo 82 del C.G.P. Es decir, el auto inadmisorio 

debe limitarse a revisar un requisito meramente formal, y no puede recomendarle al 

demandante que altere sus hechos para que expliquen mejor sus pretensiones. Tampoco 

puede recomendarle el Despacho a un demandante que allegue más pruebas de aquellas que 

aportó para que su demanda tenga mejores probabilidades de éxito, tal y como hizo el 

Despacho cuando le pidió al demandante que “de ser posible arrime prueba de sus dichos.” 

Esto fue precisamente lo que hizo el Despacho con el auto del 16 de diciembre de 2020. 

 

Así, el auto inadmisorio implicó una clara violación al debido proceso e igualdad de armas 

de mi poderdante. En efecto, el requerimiento hecho al demandante es el resultado de un 

análisis de fondo de los hechos y las pruebas que derivó en una recomendación del Despacho 

para que el demandante añadiera hechos y aportara más pruebas que soportaran sus 

pretensiones, y no simplemente para que determinara, clasificara o numerara los hechos de 

la demanda, conforme al artículo 82 del C.G.P.   

 



 

6 
 
 
 

Consecuencia de este requerimiento, la demandante reformó la demanda cambiando los 

hechos de la demanda original, eliminado, añadiendo y modificando la mayoría de los hechos 

de la demanda a excepción del hecho 1. En consecuencia, ahora la demanda reformada cuenta 

con 25 y no con 29 hechos. 

 

Los cambios realizados a los hechos en realidad constituyen una reforma de la demanda en 

los términos del artículo 93 del C.G.P. cumpliéndose todos sus requisitos. En efecto, la 

reforma ocurre cuando hay una alteración de los hechos que dan origen a las pretensiones 

como en este caso ocurrió. Se puede realizar desde la presentación de la demanda inicial 

hasta antes que se fije fecha de audiencia inicial como en este caso. No es una alteración 

formal de numeración, sino una verdadera modificación sustancial. Y se presentó en escrito 

integrado, así sea denominado subsanación. 

 

De este modo, su Despacho no podía admitir una demanda, sino que debería pronunciarse 

sobre la reforma de la demanda que en efecto presentó GRUPO MEDICAS. Lo contrario 

implica que el Despacho, además de recomendarle al demandante en la formulación de 

nuevos hechos y pruebas que soportaran su dicho, le haya concedido una oportunidad 

adicional al demandante para reformar los hechos de la demanda que solo puede ser realizada 

por una sola vez. Se trata de un desconocimiento de la igualdad de armas y del derecho de 

defensa de mi poderdante. 

 

Así, la actuación adolece de dos errores. El primero, al recomendarle al demandante que 

cambiara sus hechos e incluyera pruebas para soportar mejor sus pretensiones (y no 

simplemente determinar, clasificar o numerar) mediante auto del 16 de diciembre de 2020. 

El segundo, al haber admitido la demanda como si fuese una original y no como una reforma, 

en el auto del 2 de febrero de 2021.  
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Para subsanar esta irregularidad, solicito al Despacho: revocar el auto inadmisorio de la 

demanda del 16 de diciembre de 2020 en sus numerales 1 y 2, que constituyen las 

recomendaciones para que el demandante incluyera nuevos hechos y pruebas que soportaran 

sus pretensiones. Adicionalmente, solicitar al demandante que presente la subsanación de la 

demanda original cumpliendo con los requerimientos establecidos en los numerales 3 a 8 del 

auto inadmisorio.  

 

En subsidio, solicito al Despacho revocar el auto admisorio de la demanda del 2 de febrero 

de 2021, e inadmitirla por los motivos expuestos en el numeral 2.1 del presente escrito, 

aclarando en todo caso que una vez subsanado el error lo que se está admitiendo es una 

demanda reformada. 

 

III. SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta los hechos expuestos anteriormente, se solicita respetuosamente a su 

Despacho: 

 

Principal: 

 

- Revocar el auto del 2 de febrero de 2021 por el cual se admitió una demanda en contra 

de MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING 

S.A.S. así como los numerales 1 y 2 del auto del 16 de diciembre de 2020 por el cual 

se inadmitió una demanda. 

 

- En su lugar, ordenar a GRUPO MEDICAS S.A.S. la subsanación de los requisitos 

formales advertidos en los numerales 3 a 8 del auto del 16 de diciembre de 2020, así 

como el del numeral 2.1 del presente escrito. 
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Primera subsidiaria: 

 

- Revocar el auto del 2 de febrero de 2021, por el cual se admitió la demanda en contra 

de MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING 

S.A.S. 

 

- En su lugar, calificar la reforma de la demanda presentada por GRUPO MEDICAS 

S.A.S. conforme al artículo 90 y 93 del C.G.P. 

 

Segunda subsidiaria: 

 

- Revocar el auto del 2 de febrero de 2021, por el cual se admitió la demanda en contra 

de MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING 

S.A.S. 

 

- Ordenar a GRUPO MEDICAS S.A.S. subsanar el defecto formal descrito en el numeral 

2.1 del presente escrito. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Poder especial para la representación de los intereses de MANUFACTURING AND 

GLOBAL TRADING S.A.S. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de MANUFACTURING AND 

GLOBAL TRADING S.A.S., el cual obra en el expediente. 

 

3. Correo electrónico del 3 de febrero de 2021 enviado por el abogado de la demandante a 

MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. 
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4. Pruebas fusionado – comprimido pdf. 

 

5. Correo electrónico del 26 de noviembre de 2020 enviado por el abogado de la 

demandante a MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. 

 

6. Correo electrónico del 18 de enero de 2021 enviado por el abogado de la demandante a 

MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING S.A.S y 

el suscrito apoderado recibirán notificaciones en físico en la Calle 27 # 5 A - 12 de la ciudad 

de Bogotá D.C. y en el correo electrónico fserrano@serranomartinez.com. 

 

 

Del Despacho, respetuosamente, 

 

 

FELIPE SERRANO PINILLA 

C.C. No.: 91.519.674 de Bucaramanga 

T.P. No.: 155.763 del C. S de la J. 

mailto:fserrano@serranomartinez.com
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Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                     D.
 
 

Referencia:                Proceso Verbal
Radicado:                  11001-31-03-044-2020-00471-00
Demandante:             GRUPO MEDICAS S.A.S.
Demandado:              MANUFACTURING AND GLOBAL TRADING S.A.S. -MAGLO

TRADING S.A.S.
Asunto:                       Recurso de Reposición contra el auto del 2 de febrero de 2021, por medio

del cual se admitió una demanda
 
 
Felipe Serrano Pinilla, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de
mi firma, actuando en mi condición de apoderado judicial de MANUFACTURING AND GLOBAL
TRADING S.A.S. - MAGLO TRADING S.A.S., sociedad existente y debidamente constituida
conforme a las leyes de la República de Colombia, identificada con N.I.T. 901.101.218-0, domiciliada en
Bogotá y representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO CARDOZO CUELLAR, mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79106599, tal y
como consta en el Poder Especial y el certificado de existencia y representación legal de Maglo, por
medio del presente escrito y estando dentro del término señalado por el Código General del Proceso,
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 2 de febrero de 2021, por medio del cual
se admitió la demanda de GRUPO MEDICAS S.A.S. en contra de Maglo, y del auto del 16 de diciembre
de 2020.



24/3/2021 Correo: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkADIwYjg5NmQzLWQ3MzMtNDM0MC1hMzgyLWY3ZjQxNjZmMmZiZQAQADKFctXea0DMtVqXbp2… 2/2

 
Agradecemos acuso de recibo.
 
Cordial saludo,
 
 

 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se fija el anterior recurso de reposición, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaria, hoy 25 de marzo de 2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que 
empieza a correr el día 26 de marzo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.         

 

2020-00471 


